
13 de diciembre de 2002

A todos los partidarios de la lucha por la libertad de Róger Calero

Ultima noticia: Róger Calero libre bajo fianza. Reunión pública especial para
todos los partidarios de su defensa, convocada para el domingo por la tarde en
Nueva York.

Esta tarde a las 5 p.m., Róger Calero, subdirector de Perspectiva Mundial y
redactor del semanario The Militant, fue excarcelado del Centro de Procesamiento
de Houston, la cárcel de inmigración en Houston, por Hipólito Acosta, director de
distrito del Servicio de Inmigración y Naturalización. Al salir en libertad le
entregaron sus herramientas de trabajo: su computadora portátil, su cámara digital
y sus credenciales de prensa.

Estamos convocando a una reunión especial el domingo por la tarde en Nueva
York para celebrar lo que hemos logrado y discutir cómo mantener la presión.
Estamos invitando a los partidarios desde Washington hasta Boston para que
participen con nosotros. Mañana anunciaremos los detalles sobre la hora y el lugar.

La excarcelación de Calero es una victoria importante en la lucha para echar
atrás el intento del INS de excluirlo de Estados Unidos. Se da después de una
semana de protestas públicas enfocadas en cartas y mensajes por fax al director de
distrito pidiendo que el INS pusiera a Calero en libertad y que cesara su caso contra
él.

Han enviado cartas al INS la Coalición por los Derechos Humanos de los
Inmigrantes; el Comité por la Libertad de Farouk Abdel-Muhti; Bruce D. Nestor,
presidente del Gremio Nacional de Abogados; Bill Pearson, presidente del Local
789 del sindicato de la industria alimenticia UFCW, donde Calero trabajó y
participó en una campaña exitosa de sindicalización; Marleine Bastien, directora
ejecutiva de Fanm Ayisyen Nan Miyami (Mujeres Haitianas de Miami); Gregory
Coleridge, director del Programa de Justicia y Poder Económico del grupo
cuáquero AFSC en el norteste de Ohio; el director de cine Nick Castle, y otros más.

Se ha difundido materiales sobre el caso a través del Comité de Reporteros por
la Libertad de Prensa; el Intercambio Sindical Estados Unidos/Cuba y decenas de
otros grupos. Se ha destacado la lucha de Calero en El Día, el diario en español de



Houston; la radioemisora KPFT, filial en Houston de la red Pacifica; las
publicaciones de Calero, Perspectiva Mundial y el Militant; y numerosas redes
noticiosas independientes desde Texas hasta Nueva Jersey. En Barcelona se tradujo
al catalán la hoja informativa sobre su caso.

Continúa la lucha contra los procedimientos de exclusión

La victoria con la excarcelación de Calero le da más ímpetu a la lucha para que
el INS cese sus procedimientos de exclusión. Aún queda programado para el
martes 17 de diciembre una audiencia sobre el caso ante un juez de inmigración.
Los defensores de la libertad de prensa, de los derechos de los inmigrantes, del
movimiento obrero y de los derechos políticos deben seguir presionando con
mensajes para exigir el fin del intento de excluir a Calero de este país, donde ha
sido residente permanente durante más de 12 años. Los mensajes deben enviarse a:
Hipólito Acosta, District Director, Immigration and Naturalization Service, 126
Northpoint Drive, Houston, TX 77060; fax (281) 774-5989; con copias a
Perspectiva Mundial, 410 West Street, Nueva York, NY 10014; fax (212)
924-6040. Los fondos para profundizar esta lucha deben enviarse al Political
Rights Defense Fund (Fondo por la Defensa de los Derechos Políticos), P.O. Bos
761, Church St. Station, Nueva York, NY 10007.

¡Intensifiquemos la presión ya!
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